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Expediente: A/SER-031843/2025 - CONTRATO DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE LAS 
OBRAS, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS 
OBRAS DE EJECUCIÓN DE INSTALACIONES, Y DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE LA 
SEÑALIZACIÓN, PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO 
PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE CASAL 
  

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Vivienda, Trasportes e Infraestructuras, 
en su reunión del día 26 de mayo de 2026, conforme a las previsiones del pliego de 
cláusulas administrativas particulares del contrato ha identificado que podrían 
encontrase incursas en presunción de anormalidad las ofertas presentadas por las 
siguientes empresas: 
 

Lote 1: 
• UTE TPF GETINSA-EUROESTUDIOS, S.L., NIF B84840685 - INSE RAIL, S.L. 
NIF B80209232 - TYLIN SPAIN, S.L NIF B66186479 
 
Lote 2: 
• UTE TPF GETINSA-EUROESTUDIOS, S.L., NIF B84840685 - INSE RAIL, S.L. 
NIF B80209232 - TYLIN SPAIN, S.L NIF B66186479 
 
Lote 3: 
• UTE TPF GETINSA-EUROESTUDIOS, S.L., NIF B84840685 - INSE RAIL, S.L. 
NIF B80209232 - TYLIN SPAIN, S.L NIF B66186479 
 
Lote 4: 
• UTE GOC, S.A., NIF A32022535 - RAILTEC MOBILITY, S.L. NIF B84422070 
• UTE TPF GETINSA-EUROESTUDIOS, S.L., NIF B84840685 - INSE RAIL, S.L. 
NIF B80209232 - TYLIN SPAIN, S.L NIF B66186479 
 

Lo que se comunica a los interesados, señalándose que se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
Igualmente, y de conformidad con el artículo 158 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, el plazo máximo para efectuar la adjudicación se amplía en 15 días hábiles. 
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